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DIARIO OFICIA~
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

iELoY VAQUERO

Señor Impector general 'de la· Guar
dia Civil.

ELOY VAQUERO

Ministerio de la Goberna- 'l;imte, con efectividad de 13 de oc!tubre de 1934, al subayudante de la
CIOn ¡ segUl¡¿a Comandancia del 14.° Tercio,

ioe ese Instituto, D. José Cue:1ca Ruiz.
Excmo. Sr.: Por cump;ir en el día ¡ oel cual se encuentra en condiciones para

de hoy la edad reglamentaria para el : ello.
retiro el subayuilante de la Guardia j Lo digo a V. E. ·para su -conoci
Civil, con destino en la Plana Mayor: miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
del sexto Tercio, D. Constantino Fer- 1noviembre de 1934.
pández Balladares, y corres'pondién- I
:10;", en virtua ele la ley de 13 del I
mes anterior (Gacela núm. 290), el as-'
censo al em;)leo inmediato, ~or ha-! Señor Ins.pector general de la Gua~-
lIarse en condiciones para ello, 1 dia Civil.

Este .Ministerio, teniendo en cuen-'
Ita io dispuesto en la c~d'"n de 7 de

mayo ú,;timo (Gacela núm. II3), ha re-!
sue:to eoncederle el empleo de sub-j Excmo. Sr.: Cumpliendo en el día
teniente. ·con destin? a la Comandan-. de hoy la edad reglamentaria para el
ci.a de: S:,oruña, su;tlendo efec~os. esta ¡retiro el .subteniente de ese 1ns~ituto,
dlS'pos,clOn a partir de la rev.sta ad- ¡ con des tillO en la ComandanCIa de
ministrativa del mes actual. .' Valencia, D. F'ral1'cisco Esteban Franco,

Al ·pr::-pio tiempo. se dispone q~eI Este Ministerio ha resuelto sea dado
el mencIOnado ''SUibtemente cause baja de baja en el Cuerpo a que ~ertenece
en el Instituto 'por fin del corriente por fin del presente mes.
mes, fijando su r~~idenda el}- Coruña, 1 Lo digo a V. E. para su conoci
·p.o~ suya Delega·clOn de HaCIenda per- . miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
clblra, l~s devengos.que con arregl? a ! noviembre de 1934.
esta ultima categorla y ~or sus anos
de servi·cio le correslpondan.

Lo digo a V. E. ·para su conoci
miento y cumplimiento. Ma·drid, 14 de
noviembre de 1934.Señor General· de la segunda división

orgánica.-.Señor Inslpector general
de Carabineros.

P. D.,
PASCUAL ABAD

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

ORDENES

Excmo. Sr.: Este 11in:sterio ha re
sueito' disponer ·que el teniente de Ca
rabineros en situa·ción de dis.ponible
gubernativo y aie·cto·a la Comandan
cia de Algeciras, D. José Roldán Ji
ménez, cese en la indicada situación,
quedando en la de dis~onible forzo
so A) en la segunda división orgá
nica, y adscrito a la referida Coman
danda para eiectos a·dministrativos
hasta que le corresponda ser colocado,
a tenor de lo dispuesto en el artículo
tercero ·del de'creto de S de enero de
1933 (Gaceta núm. 6).

Lo 'comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Ma~rid,

19 de noviembre de 1934.

b"·~~.~.., , . ,". .

Sefl.or Ill's,?ector 'general de la Guar
,dia Civil:.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ·ca,pitán de ese Instituto,
con dest:no en la 'Comandancia de
Córdoba, D. Francisco Rodríguez de
Austria, pas·e a situadón de reem~la
zo ¡por enfermo, a ~ar:rir del día 14
del mes de octu·bre anterior, con re
sidencia en esta capital, en las con
·diciones que determina el artículo sép
timo ·del decreto 'Cle 5 de enero de 1933'
(Gacela núm. 6), quedando agregado pa
ra haberes, documentadón y demás
efectos al 14.· Tercio.

Lo dia-o a V. E. para sU conoci
Iniento y ,c·um,plhniento. Madrid., 16
·de noviembre de 1934.

._.........-

,Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el teniente de 'Caballería con
destino en la ¡Meha·l-la Jalifiana de La
raohe núm. 3, Do. Juan Hernán,dez
Iz·quierdo,

Este Ministerio ha resueIto conce
derle la eliminación de la escala de
aspirantes a ingreso en el Instituto de
la Guardia Civil, en la que figuraba
anotado.

Lo digo a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14
de noviembre de 1934.

IEtov VAQUEllO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Sefíor Ing¡¡>ector general de la Guar-
~i!f\or GeHhá:l aefa éil'artadivisi6t1 dia Civil.

~rS'ániéil..:':';"Seaor IOSipedór genéral,'le ~arabiñeii:)$'.

'~"'~~~W
. '~~".,

Ex;cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto dis~oner que el teniente de la
Comandancia de Carabineros de Fi
gueras, D. José Maldonado Masías,
Pase a situación de disponible forzoso
en la cuarta ·división orgánica, y afec
to ~ara haberes a la mencionada Co
mandanda, en las eondiciones que de
termina el apartado B), artículo ter
cero, del decreto de S de enero de
1933 (Gaceta núm, 6), rectificado por el
de 16 de eaero del corriente año (Ga
cela núm. 18).

Lo comunico a V. E. para su co
nOcimiento y cumiplimiento. Madrid,
19 de noviembre de 1934,
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LERROUX

LERROUX

LERRQUX

REL.KION QUE SE CITA

'1'

D. Manuel Gutiérrez Maturana
Matheu, disponible en la. primera.

D. Bernardo Gonzá1ez Rizo, dis·
ponible en la teroera.

D Ricardo Blasco Arnauda, dispo
nibl~ en la tercera.

D. Manuel Garda Rebollo, dispo
nible en la cuarta.

Madrid, 20 de noviembre de 1934.
Lerroux.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los caJpitanes de INFAN
TERIA D, Angel García Rollán Y
D. Manuel Gancedo Sáenz, disj)oni
bIes en la cuarta q.ivisión, pasen des
tinados al regimiento núm. 3, en con
cepto de agre,R'ados y en comisión del
servicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 ,de noviembre de 1934.

ditoría de Guerra de la cuarta d¡vi
slon. a los comandantes de INFAN
TERlA comprendidos en la 'Siguiente
relación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
20 de noviembre de 1934•

Sefior General de la. octava división
orgánica.

Señores General de la primera divi·
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Sefior...

Excm'Ü. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de INFANTE
RIA D. Manuel Méndez de Vigo y
Bernaldo de Quirós, disponible en la
primera división y agregado al ~~¡;i
miento núm. 3. cese en esta comlSlOn
y pase a prestar la mísma a bs ór
denes del Delegado de este Departa
mento para el orden público en las
provincias de A,turias y León, co
mandante de la Guardia Civil D. Li
sardo Dova1 Bravo.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
·20 de noviembre de 1934.

LERROUX

LERROUX

Sefiores Generales de la cuarta y oc·
tava divisiones orgánicas .

primera d:visión Señor In,terventorcentral de Guerra.

DESTINOS

Excmo. S:.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de IN
FANTERlA D. Eduardo Cañizares
Navarro, disponible en esa divi,ión,
continúe en la misma ,situación y
agregado a este Departamento, con
arreglo a la circular di" 11 de enero
último (D. O. núm. 9).
, Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cnmplimie\Ito. Madrid,
20 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Seño:es Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

REU.crc:i QCE SE CITA

Ca.pitán, D. Joaqu,ín Martínez Frie
ra, disponible en la primera división
y agregado al Juzgado de la misma,
en Madrid.

Teniente, D. José Souto Montene
gro, del regimiento Cazadores núme
ro 5, en Gijón.

Teniente, D. Carlos Marcos Gali,
del mismo, en Gij6n.

Madrid, 19 de noviembre de 1934.
'Lerroux.

Señores Generales de la oprimera y
sépóna divisior:es or¡;ránicas.

Señor Interventor cen~1'a1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto disponer que las comi
siones del servido que desempeñan
en concepto de jueces eventuales en
las plazas que se indican, los oficia
les del Arma de CABALLERIA que
figuran en la siguiente relación, 10
sean sin perjuicio de su actual des
tino o situación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. },{adrid,
J9 de noviembre de 1934.

nizab1e del servicio, de cinco días de
rtmat'Íún. al teniente coronel de IN
GE:\ lEROS. Jefe del Parque centrd
de Aut:::mú... iles, D. J oaquin L!huer
te. LÓ;Jez, para que, acompañado ?c
un individuo de tro;Ja, marche a Lean
... Asturias ,con ('objeto de ills-;:¡eccio!lar
¡os servicios destacados de dicho Par
que.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J9 de noviembre de 1934·

LERROUX

HIDALGO o

•, ..•
rra.

J\nni?~erio de la Guerra
Subsecretaría

SECRKTARIA

BAJAS

LERROCX

Señ:;- Genera'] de l2. prim-cra dh'isión
\~[..;Jl !'l.: ': l.

S"ño;·... s Cen-cra1 de la s~unda división
org:ílúa e Interventor central de Gue-

Señor. ..

DISPiÜNIBLE

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicita
do por el Genera:! de bri.gada D. Juan
U I'bano Palma, este Ministe,rio ha re
suelto autor,izaTle para que fije su resi
dencia en esta capital, en ronc~o de
d;SQOIlible forzooo, con arreglo al apar
t2:do A) del artícullo tercero del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curn¡pEm:ento. Madrid, 20 de
l1ov;emb~e de J93·;.

Señor...

SECCION DE PERSONAL

ASCEN¡SüS

Circu.[ar. Ex:amo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resucito cooceder el em
ploo de alférez de com¡pl1emento de IN
TENDiENClA, a 1'O'S sargentos de dicha
es'cala que figuran en la relación si
guiente, ·por haber sido declarados ap
tos por la respectiva 'Junta de Cuerpo
y reunir las condiciones reglamenta
rias, ,debiendo asignárs·eles en el que
se les ,confiere, la antigüedad de pri
mero de julio del corriente año, de
acuerdo con 10 dispuesto en la orden
circular de J5 de enero anterior (DIA
RIO OFICL\L núm. 14) y continuando
afecto, al Cuenpo a que 10 están ac
tualmente.

Lo comunico a V. E. para su co
nociimento y cumplimiento. Moadriq.,
12 de noviembre de, 1934. ,-

Circular. Excmo. Sr.; Según parti·
cipa a est-e 11inisterio el General ~l~
la tercera división orgánica, falleco
en Cartagena el día 16 del ac~ual el
General de división de Carabmer-os,
en situación de segunda reserva, don
Enrique Martín Alcoba.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de
noviembre de 1934.

RELACION QUE SE CITA

, D. Antonio Gil Enciso del quinto
Grupo divisionario. ' ,. !
.l?' JGjsé Ma.;.-celláJll A111CU\bierre, ~1 Señor General de la

mIsmo, 1 'orgánica.'
• 'El. Juan~'FranCÍisco Bernard Berna~ Sefiores SUQsecretario de este Minis.
de[ mismo. ¡' 'ferio e' Interventor central de Gue.

ID. J~aqui¡¡ ·Edo G!,l',da.. liel ~m,ismp. rra. IExcma.Sr.: Por .este Minioteria se
MaJdnd, 12 de nOVlerr.lb~e<;de JOOI4'r ,..... , ha resuelto deSÍ'gnar, en c.omñsi6u del

Hidalgo. o o ~', .,,_ ".' , '. 'o' _, '., _ o • servicio y sin perj'uicio de sua-ctual
, ..... ,l. ,'. :~h':;. ,~ "1-í;~ ,~:~:,: !f...cn¡:9' ~t;'!:' ~r.. e~,te)vfJ. (l~jtinq l¡f:\r¡¡.. j1{ez Ill:§;tfuctor .a las 61"-

,COM'ISIONiE¡S -n'llieno-se 'h:1J>re§ue'fil:b1 -<feslg!na:t';en de,nes <le h: AudnorLa d·e Guerra de
comisi6n del sel"Vicio y sin perjuicio .la octavadivisi6n, al tenicttfle. ~~:;&N

Excmo. Sr..: Este Ministerio ha re- ~e su a,ctual situaci6n, para jueces FANTERIA D. Salvad-or Gordo de!
sue1to confenr una cOmisi6n indem- 111Sltructores a las 6rdenes de la Au~ Río, del re,gimiento núm. 7.
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Lo comunico :a. V. E, \>ara iu ~
lOcimiento y cumplimiento. Madrid,
[7 de noviembre de 1934-

LERROUX

Señores Generales de la tercera y
octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guara.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Di~
rección general de Seguridad, este Mi
nisterio ha resoolto quede sin efecto e}
ingreso en el Cuerpo de Seguridad en
la provincia de Madrid, dell teniente de
INFANTERIA D. Atanasio Sáinz de
la Torre León, ooncedid.o por orden de
15 deJ mes actuaJ (D. O. núm. ro5),
cesando en la situación de "Al servicio
de otros ),finisterios", y continuanrlo en
el destino de procedencia, baIiallón de
Montaña núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la sexta divisioo or
gánica.

Señores General de la primera división
org:u1ic:: ( i.l1t·2nenlor central de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr:: Visto el es
crito del Genera3 director de la Escuela
de Equitación Militar, de fecha 9 de3
~orriente, dand'J. cuenta de que el sub
teniente de CABALLERIA D. Diego
Ga,llaPdo Pastor, ha solicitarlo de sU
autoridad formar parte de la plantilla
de su emiP1eo asignada a dicho Centro;
teniendo en cuenta< que el inte.resado se
encuentra agregado en dicha Escue.la,
y que e.1 artículo cuarto de la circular
de 31 de octubre último (D. O. núme
ro 252) di<s!pone qrUe al persoool que se
encuentre "n esa situaiCÍón no se le ten
ga en cuenta para el acoplamiento de
\l!al1Jtillas, .este Ministerio ha resuelto
desestimar !a petidón del soJicitaote por
carrecer de derecho a lo que solicita,
dehiendo rew!verse en este sentido por
(os Cuerpos o CentrDIs res,pectivos cuantas
\le.ticiones se formUilen '<ie personal que
se encuenrcre agire,gado y <so1icite ser
acoplado de plantilla.
.~ comunico a V. E. para su 1C0no

Cttn~ento Ycum¡pllimiooto. MarlriKi, 20 de
llovle:lnbre de 1934.

LE1l.ROUX

· Señor...

s &temo. Sr.: Este Ministerio ha re
<fuelto que el cabo del regimIento In
:M:~tería <núm. 4, Rafael Carrascosa

·di I:&:!e~, 'P~se '<iestinado a la. Co'mipañía
I~Phnar¡a de <Cabo Juby,c.pnarre"

~ o a la <orden >Circular de 8< de junio
· s~rl?29(D. '0. núm. 125), coniforme
pr6c~ta, 'causando alta y baja en la

Jama 'l"evista de Comisario.

21 de norviembre de 1934

L~ comunico 11 V. E. para su co
nocimiento y el11l1i)limitnto. :'l,drill,
15 d~ nov:embre de 1934.

HIDALGO

Señor General ;:le la tercera división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
MiEtares de ':YIarruecos e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ·cabo del regimiento In
fantería núm. I5, Antonio Rodríguez
Sierra, pase destinado al ba.tallón Ca
zadores de Africa núm. 8, con arre
glo a la orden cil1cular' de 8 de junio
;:le 1929 (D. O. núm. I25), conforme
solicita, causa;¡do alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

'Lo comunico a V. E. ,para su co
noc:miento y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de I934.

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

SeÍlores Jefe S)lperior de las Fuerzas
l\Iilitaresde ),1arruecos e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este l\1 'nisterio se
ha di':1Jl:e;:to que el corneta de E\
FA:\TERl;\, con destino en la Com
paiíía dis'CÍplinari:t de Cabo ]uby, Eze
(¡uiei l\lorales Garrido. pase dest'n:l
do al regimiento de Infantería núme
ro 6, conforme soiícita, <con arreglo a
!a orden circular <de 8 de junio de I~f29

(D. O. n.úm. 125), causando alta y ba
ja en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y tumplimiento. Ma·drid,
I5 de noviembre de Ig34.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrue,cos.

Señores General ·de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los comatldantes de CABA
LLE¡RIIA, D. José Fernández Gomara
y D. José Vallejo Nájera, que han1 ce
sado de ayudantes de campo de! Gene
ra! D. Pedro de la Cerda y LÓ¡pez Mo
Uinedo, queden diSiponiblles forzosOlS en
la 1S·é¡ptima división, con relSidencia en
V~llad()lid, en las cotoclicio:ttelJ que de
terminfll el a¡l)artlado A) del artoc.UI1o ter
cero del decreto de 5 de ene'ro de 1933
(D, 0:< núm. 5).

Lo comunico a V. E. 1J'!I.ra su COl1J()
cimiento y cumPlimiento. Madrid, 20 de
ll.Ov'iemihre de 1934.

,LEIWQUX

Sefior General! de la ootaNa. división or
Igánica.

Señores General de 'la~ima división
orgánica e Intervenrtor central! de Gue
na.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por e! teniente médico del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR don
Fernando l\101'e11 Castelló, con desti
no en las Fuerzas Jalifianas de ),fa··
rruecos, este )'finisterio ha resueito
que dicho teniente médico. cese en la.
situaoCÍón de .. Al servicio del Protec
torado" y quede en la de diElponiblé
forzoso a·partado A), con arreglo a los
pre<ceptos del decreto de 5 de enero
de 1933 (D. O. núm. 5); fijando su
residencia en El Ferro!.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I5 de noviembre de I934.

HIDALGO <

Señores General de la octava división
orgánica y Jefe Superior de las
Fuerzas \l\IiEtares de Marruecos.

Señores Subseaetario .de la Presiden
cia del Consejo de Ministros e In
terventor central de Guerra<.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Di
re::.:Íón general de Segur:dad, ;>ste )'fi
nisterio ha resuelto qt:;>d 2 ,'n efectc el
;{lgreSO en el Cuerpo c:e Se~·tP·:dad t'l1
12 <pro';in,i'l de :-bdrid, del "al iére? ,le
1 N FA ?'\ TER I A D. Franc:sco S:.;'z
:-bnsilla, cont'edic1o ):<'1' o1'(1"n eJe. '':; (I~

mes actual (D. O. núm. 2(¡S\ c"'::!11do
en la 's~tua'Ción de .• ~·\l se:·v::in d{' otros
}lin:stcrios ", y cenrunando en :a de,
dispcni])1.e en la pritr.era dh';sión, ,'n
que se encontraba.

Lo comunico a V. E. pa<ra su cono
cimiento y cum¡p:imiento. :Madrid, 20 de
novietrJ!bre de 1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
< orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Este ~I inister'(\ ha re
suelto conceder el distintiv,c ,:e ); "<;u
lares, sin der':cho a barr':s. :::; ten :<'1
te de IN,FANTERIA, cun clt'c(nc (';1

d Gru,pode Fuerzas Regtórc.; h~¡
genas de Tetuán núm. j. J). 0,:,:ar
Sáenz de Santa María Marrón en
atención a llevar prestando 1'11S s~rvi
cios más de tres años en fUerzas de
·choque y ser mayor el servido en las
de Re'gulares y hallarse a,demás com
prendido en las cir·culares de 25 de oc
tubre de 1928 y 18 de junio de 1930
CC. L. núms. 367 y 228).

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum(plimiento. Mac1r;d
15 de noviembre de 1034. '

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: E~te IMinis<terio ha re
suelto conceder el <1istilltivo de Reg-tl
lares. sin dereoho a barras, al alférez
de INIFAN'TERIA, 'con destino en el
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n.-Cáncer y otros tumores

14.-Peste: a), bubónica; b). neumó'
nica; c), scpfcémíea; d), no es·
p~c¡ficada.

Is.-Eri,ipc1a.
IÓ.-PolionÚEti,; agud:: y po:i(l~ncefa.

litis aguda.
r7.-Encefalitis ietár;.;ica o e;'idémica.
I8.-~L.ningít¡E cerebro-cspinnl c~1Ídé

mica.
19.-~.lucrmo y lamparón.
20.-Pú"tt:la maEgna o carbuaclo (ba·

cillus anthraéis).
2I.-Ra.bia.
22.-Tétano.
23.-Tuberculosis del aparato respira·

torio (compren-diendo los gan
glios tráqueo-bronquiales) .

24.-Tuberculosis de las meninges y
-del sistema nervioso central.

25.-Tuberculosis de los intestinos J
del peritoneo (comprendiendo
los ganglios mesentéricos y re·
troperitoneales.

26.-Tuber-eu10sis de la columna vC!'
tebral.

27.-Tuberc.ulosis de los huesos y de
las articulaciones (excepto la de
la columna vertebral).

28.-Tuberculosis de la piel y tejido
celular subcutáneo.

29.-Tuberculosis del sistenn linfáti
co (excepto ganglios bronquia
les mesentéricos y retroperito
neales).

30.-Tuber·culosis del aparato génito·
urinario.

3I.-Tuberculosis de otros órganos.
32.-Tuber.culosis -diseminada: a), agu

da; b), crónica; c), no especi
ficada.

33.~Le.pras.

34.-:Sífilis: a), congénita; b), adqui
r.ida; c), no es·pecificada.

35.-Gonococia y otras enfermedades
venéreas.

;36.-Infe,cción ~purulenta y selpticemi~
no puerperal: a), s~¡;'cemia;

lb), piemia o pihoemia; e), gan
grena gaseosa.

37.-Fiebre amarilla.
38.-Paludismo: a), fiebre palúdica;

b), ca.quexia ,palúdica.
39.-0 tras enfermedades debidas· a

/protozoarios parásitos.
40.-<Anquilostomiasis.
4L-Quiste hidático: a), del hígadO;

b), otros' órganos.
42.-01ras enferme-da·des debidas a

'helmintos.
43·-IMicosis.
44.-..Üttras enfermedades ind'ecciosas o

!parasitarias.

HIDALGO
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INSPECCION DE SANIDAD

ESTADISTICAS SAN'ITARIAS

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Séñor IllJl:erventor centra·l de Guerra.

NOMENCLATURA INTERNACION.'IL DE EN
FERl\1EDADES PARA REDACCION DE ESTA

DISTICAS SANITARIAS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
ter;'o ha tenido a bien disponer, de
acuerdo con lo propuesto por la Ins
pección de Sanidad del mismo, que
desde primero de enero del año pró
ximo la reda,cción de las estadísticas
sanitarias y partes que con este fin
se cursen por los CueI'pos¡ Hospita
les, ] eiaturas de Sanidad divisionarias,
etcétera, se ajusten a la nomenclatura
deta.llada de enfermeda,des, ¡¡,probada
en la reunión de la IV Com:sión
Internacional ,para la revisión de las
nomenclaturas nosológicas, celebrada
en París del r6 al 19 de octubre de
1929, con el fin de obtener la unifor
midad y comparabilidad de las esta
dísticas sanitarias, y adoptada por la
Dirección general de Estadística en
1 de enero de 1931, cuya nomen'Clatu
ra a continua.ción se inserta.

Lo' comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de noviembre de 1934.

LERROUX

l.-Enfermedades infecciosas y para
sitarias

l.-Fiebre tifoidea (tifus abdominal).
2.-FiCJbres paratifoideas (paratif!ls).
J.-Tifus exantemático.
4.-Fiebre recurrente.
S.-Fiebre interm;tente.
6.-Viruela: a), variola major; b), va

riola mi.nor, alastrim: c)¡ no es- 45.-Cáncer y otros tumores malig-
pecifi·cada. nos de la cavidad bucal y de 12-

7.-Saram1)ión. 'faringe. .
8.-Escarlaotina. 46.-lCáncel· y otros tumores rna.1¡g-
9.-Tos ferina (coqueluche). nos del tubo digestivo y del Póe-
lO.-:Difteria. ritoneo: a), exófago; b),est :
n.-Gripe o influenza: a),. con com- ·mago y duodeno; e), recto,

'plicaciones respiratorias indica- 'd), htgado y vías biliares; ,el),
das; b), sin complicaciones res- rpán,creas; f), ¡peritoneo; 8"

" :piJ,-atorias indi,cadas. otros. ,_
I2.-Cólera. 1 47.-Cll'l1cer 'Y otros túmores rníl~-
13,-Di~en:ería: ~), amib!ana; b)! ba- nos d~l aipar3(to wpiratotio. ,

-e!lar, , c), n.o es.pwfica<1a o. de-, 48.-Cáncer r otros tumores rilaJ'
.ruda a otras causas. 'del úterÓ.

HIDALGO

LERROUX

RETIROS

LICE.~·CIADO:S D'EL E]E.RJClTO

~Señor ]de Superior de las Fuerzas
..'.fiEl,,!'es de lIarruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mm'ida peor el licenciado de CABA
LLERIA Anton;o Clemente Coba,
con domi:iEo en Carabanchel Bajo
Oldrid). calle de Palencia núm. 19,
en solicitui de que le sean abonados
siete meses y quince días, tiempo que
medió désde que fué declara-do solda
do hasta que se le llamó a filas, por
ent""G,,r que debió ser llamado a fi
la,. en el momento de fallar su expe
di':;,1I" declarándole soldado, este Mi
nisterio. de acuerdo con ;0 informado
po:' Asesoría, ha !'csuelto desestimar
su petíc:ón, toda vez que su llamada
a 'fila,;. se hizo con arreglo a los pre
ce;nos del artículo 72 de la ley de II
de julio de 1885 (e. L. núm. 282) y
orden circular de 12 de febrero -de
190.J. (D. O. núm. 33) por haber ce
sado en el disfrute de una excepción.

Le comunico a V. E. ¡para su co
noc;micnto y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Gru;'0 de Fuenas :::;,': ..;ulares Indíge-I Excmo. Sr.: Por e,te ~finisterio se
nas (le Cfula n\::~, j, D. Cirilo Alon- ha di ,pues\.) ql,e el subteniente de
so ~L5, en a~': :¡".un a !k':ar prestan-I Infant'ería dd batallón ;Il_ontañ"a ,nú.
do su,; ,::'\o:~"_,s en d:chas Fuerzas, m~ro S, D. :Manuel R¡an,) ~lU1l0Z,

dt::iln:" ;::) ;..e+)cl"J mayor de tr~s cause bah tn e; Ejércit:J en fin del
allc'> oy i:.::Lr5~ . C0ll1:~:'~1:rlido en las me.s act;¡al, _¡J0l: !laber .::oli:it:Ido el
c,,~u: 'o,; ¡,e -'5 ce L)C!u,)re de 1928 y rc::ro para El l-earoso lSc,,;Jla), ha
lb '.:; :·.::'·L de J 933 (C. L. núms. 3(;7 ci':ndosele por la Direc~ión genéral
y L"'·. de la Deuda y Clases pasivas (Sec-

Lo C(Oj~'~:::~:' a Y. E. para su co- c:¿n ~1i¡it,.:), el seña:am:e:no dc ha
ncc::I:ie:::0 y ~l::l1;):il11;entc. :Madrid, oér l':lsivo que le corresponda.
15 de no\Oi~m:"re de 193-l. Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. :.\ladrid,
15 de noviembre de 1934.

Seilor General de la tercera división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven-'
tor central de Guerra.

Excmo. S·r.: AC'cediendo a lo sol:
citado por el arhivero ter'cero del
Cuerpo Auxiliar de OFICINAS MI
LITARES D. Cristóbal Villalobos
Morales, con destino en esa división;
es:e Ministerio ha resuelto concederle
el retiro ,para Ceuta, causando baja
en el Cuerpo a que pertenece por fin
dd presente mes, haciéndosele por la
Dirección general de la Deuda y C1a~

ses pasivas el señalamiento de haber
pas;vo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de noviembre de ,1934.
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49.-Cáncer y otros tumores malig
¡~l1" de 105 demás órganos ge
nitales de la mujer.

50.~C{¡nccr y otros tumores malig
n0S de los senos.

5r.-Cáncer y otros tumores malig
_~:~ de los órganos génito-uri
. \::'JS del hombre.

52.-C.:'i1l~er.y otros tumores malignos
ce: la piel.

53.-Cáncer y otros tumores malignos
de vIro" órga.nos o de órganos
no dpeciticad03.

54·-T l11110reS no malignos: a), órga
nos genitales de la mujer; b),
otros óJ:lganos.

55.-Tumores cuyo carácter maligno
no se espe<CÍfi·ca: a), órganos
genitales de la mujer; b), otros
órganos.

IH.-Enfermedades rewnáticas, de la
nutrición, de las glándulas endocrinas

y otras enfermedades generales

56.-Reumatismo articular agudo fe-
bril.

57.-Reumatismo crónico, osteoartritis.
S8.-JGota.
59.-Di::tbetes sacarina
oo.-Escorbuto: a) es~orbuto infantil

(enfermedad de Barlow); b) es
corbuto.

6r.-Beriberi.
62.-,:Pelagra.
6~-Raql1itismo.
64.-0steomalada
65.-Enfermedade~ del cuerpo pituita-

rio (hipófisis). •
66.-Eonfermedades de la glándula tiroi

des y de las glánd'ulas para-tiroi
des: a) bocio simple; b) bocio
exoftálmico; c) mixedema y cre_
tinismo; d) tetania; e) otras.

67.-Enfermedad del timo.
68.~Enfermedades de las glándulas o

cápsulas suprarrenales (elllferme
dad de Addison) no md'icadas
como tuberculosas.

6g.-iOtras en.fermedades generales.

IV.-oEnfermedades de la sangre Y ór
ganos hematopoiéticoB

7o."-tEstados 'hemorrági~os: a) púrpu
ras primitiva.s; b), hemofilia.

7I.-Anemias: a), anemia perniCiosa
'Progresiva; h), otras.

?2,-'Leuce:m-ra,s y aleucemias: ;1), leu
. cemla,!j verdadera·s; .b), aleuce-

nllas·,· .
73,-Enfermedooes del ibazo
74.-.Qtra$ enielrme<!á.des de 'la sangre

Iy de los 'órganos bematopoié":
ti'9o~.

:Y-:-~1?:~~~'~~~ ~~p.is:9' ! Ü)
~.~~~

(5~lcohol.is~ cr~iw o aguqo.
~'~~lllV~n~.l!'tt1-.f~~t1.t ·~ón:ie~ PO.", l'

suhta'l).'Clá'$ ·Qt~'I).i~: 'al ts1'q-:
fesionale~·jb),~. . " ..

~7·'"::~Yet'l·efl~,mi~t~" ci'6f1icos P Q"
'Su~tllJ¡},cl~mll)oeralt'S: a), iD1'o~
fesHmales; ·h), <11:tM. ., ,

~.-:-ll;nfermedade!.l dql' !.lMtema ner
'.~:r ~ los. ÓTganoll de lo!.ll!lentldo!.l

- .' I I

~.-Rn'cefa,litis· (no e,pidém'¡'ca): ;1)',
. ahceso cerebral; b), ot,ras... ~ ~
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79.~Meningitis simple.
80.~Ataxia locomotriz progresiva.
8I.-Otras enfermedades de la médu-

la espinal.
82.-Hemorragia cerebral, embolia o

trombosis cerebral: a), hemo
rragia cerebral; b), embolia o
trombosis cerebral; c), hemiple-'
gia y otras parálisis sin causa
especificada. -

83.......:Parálisis general.
84.-Demencia precoz y otras psico

sis: a), demencia precoz; b),
otra psícosis.

liS.-Epilepsia.
86.-Cclollvulsiones en niños menores

<le cinco años.
87.-0tras enfermedades del sistema

nervioso: a), corea; b), neuritis;
c), parálisis agitante; d), escie
rosis en placas; e), otras.

88.~Enfermedades de los órganos de
la visión.

89.-Enfermedades del oído y del seno
mastoideo: a), otitis; b), otras.

VIL-Enfermedades del aparato cir
cu1<ltorio

oo.-Pericarditis.
9I.-Endc2ardit;s ag?d.a.
9Z.-Enodocarditis cromca, comprendi-

das las afecciones valvulares.
93·-llinfermedades del miocardio: a),

-miocarditis aguda; b), miocar
'ditis c r ó n i c a· y degeneració:J.
miocárdica; c), no especificada'l.

94.-Enfermedades de las arterias co
ronarias y angina de pecho.

95.-0tras enfermedades del corazón:
a), enfermedades funcio:J.ale'l del
corazón; b), otras y no espe
cificadas.

<}6. Aneurisma, exceptuándose aneu
risma del corazón.

97·--ArterioesdeI"OSis, excepto enfer
medades de las arterias· coro
narias.

98.~Ga,ngre;n;¡,: a), senil; b), otras.
99,--.otras .enfermedades de las arte

rias.
loo.-Enrrermedades de las venas: va

ri'ces, hemorro~des, flehitis, et
cétera.

roL-Enfermedades del sistema linfá
tico, linfaugitis, etc.

IOz.-AnomaHa,s idiopáticas de la pre
'sión sanguínea.

I03.--.otras enfermedades d~1 aparato
.circula·torio.

I04.-cEnd'ermedades de las :f.osa~ na
sales y apejos.·

lO5.-Enfermedades de la laringe.
¡o6.-<a'ron~uiti5: a), ll:g'Üd;1: b)-, cró

nica; c); no es~ti¡ficada.
I07.~Bronconl':umonfa, ;col11lPrend ida

la bronquitis ,Calpila'l'. .
IoS.-Neumonfa lobula.r.
I09.-lNeumonfa no espedfkada.
IIo.-Pleuresía.
1II .-lCol1,gestión, edema, emlbolia, in

. farto hemorráJgico y trombosis
del ·pulmón.

U2.--lAg¡ma.
H3.-,Enfisema pulmonar.

II4.-0tras enfermedades del aparato
respiratorio, excepto tuberculo
sis: a), neumonia intersticial
crónica. incluyendo las enfer
medades profesionale.s del apa
rato respiratorio; b), otras, t
comprendiendo la gangrena del
¡pulmón.

IX.--Enfermedades del' aparato di
.. gestivo.

II5.--IEnfermedades de la cavidad bu
.cal, de sus anejos, de la fa
ringe yde las amíg·rlalas. com
'prendidas las vegeta-ciones ade
noideas.

116.-Enfermedades del exófago.
II7.-Ukera -del estómago o del duo

deno: a), estómago; b), duo
deno.

uS.-Otras enfermedades del estóma
go (excepto el cáncer).

119.-Diarrea y enteritis (menores de
dos años).

120.-Diarrea, enteritis y ulcerac'ón
intestinal (de dos y más
años): a), diarrea, enteritis;
b), ulceración intestir" 1

12I.-Apendicitis.
122.-Hernia, obs.frucción intestinal:

a). hernia; b), obstrucción in
testinal.

123.-0tras enfermedades del intes
tino.

IZ4.---<Cirrosis del hígado: a), akohó
lica; b), no es,pe-cifi'cada como
alcohólica.

125.~Otras enfermedades del higado
(comprendidas la atrofia ama
rilla).

Iz6.-Cálculos biliares.
127·~Otras enfermedades de la ve

sícula y de las vías biliares.
Iz8.-Enfermedades del páncreas.
12';l.-Peritonitis sin. causa indicada.

X.-Enfermedades del aparato urina
rio y del aparato geniúal

I30.-Nefritis aguda.
I.3L-Nefritis crónica.
IJ2.-Ne!fritis no eSIPecifica'da.
I·33.--l()tras enfermedades de los ri-

ñones, de la pelrvis y de. ros
uréteres (excelpto- enfermeda~

des ogravidi'c!ls,de los riñones):
a), ¡pielitis; b), otras.

134.-lCá1culo~ de las vías urinari!ls:
a), cálculos de los Tiñones y
de las vías urinarias superio
l;es; o), cálculos' de la vejiga;
c), cálculos sin. otra indica-
,ción. '.

I35.r-tEnfermeda'des de la vejiga, ex
cepto tumores: a), cistitis; b),
otl;aa: ' ..,

I·36.....,Enfermedades de la uretra, ab
.ceso urinoso, etc.: a), estre
,chez uretral; lf:», otras'.

137.--(¡¡:l1If~rmedades de la próstata.
138.-Eurfermeda·des de los órganoa

genitales del hombre no desig
nadas como venéreas.

139.-Enfermedades de 10s órganos
genitales de la mujer no desig
nadas como- venéreas: a), ova
rio, trom.pa "y parametrio; b),
útero; ·c), mama; d), otras•
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Circular: Excmo.. S'r.: . vI'stas' l~s
llr{)j)uestas fO'rmalizadas por el regl'
mb1lo eloc Fc.rru<:a.r,riJ.cs .para el aSCtll'
'o ~ i:l!l;'''~'S{) 0n, la Escala <1\; Com¡>lfí
In,'nl" honoraria _ ele F~rrm'ar1'Íles d~
'h'''''I:,:¡l,L' 1asCol1l'pañia5qut' se ind¡'
\,:\11: ,'·k }1 in::<krio 11:1 n'5\1\'110 conce
.1\ f< (,1 ;!~:'nU~I) c: ;ngrt.'!"() ,en diclIa csca¡
::1 (",'11 11\:1 {"lI1'pk05 q11<' ,l' 11\('lh'j'oIJall, a
Jl'l'1"~Lllal tlnt' ~ ...,' 'l'xpr(l:-:~I cl1 '~0 sig-ui~te
re1adún, <lll·e da princ;pi¡, ["nll D.· M3'

Estado Mayor Central

CUJAR,TA SECCION

ESCA:I.JA DE COrMPl1EMENTO HO'
NORARIA DE F1ERROCARRIVES

:ua:.J>CIClN QUE SE elTA

HIDALGO

XVIII.--':Causas de defunci6n inde
terminadas

Se,ñor...

Circula.r. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha resuelto que el Centro
de Transmisiones y Estudios Tácti·
cos de I11,genieros, entregue a cada
uno de los regimientos de Caballería
que figuran en la sigu:ente relación,
la estación radio;elegrúfi2a de moch:'
la que en la misma se extJl"esa, sien
do el tranSlporte por cuenta del Es·
tado.

Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmJplimiento. Ma,drid,
16 de noviembre de 1934.

,Regimiento de Cwba:!lería núm. 2:
ESotacióllJ núm. 1,5.4.

IRegimiento de Caballería núm. 3:
Estación núm. 15'5.
'R~gimiento de Caballería núm. 5:

Estación núm. 156.
IRegimiento de Cabarllería IlJÚm. 6:

Estación núm. 1,57.
,Regimiento. de Cacbwllería núm. 7:

Estación núm. 158.
Regimiento de Caballería núm. 8:

Estación núm. 159. .
¡Madrid, 16 de noviembre de 19M·

Hidalgo.

~"''''~~'''''''''''''''''''''''~,,~

• ••• •
SECCIDN DE MATERIAL

ESTACIONES RAoDIOTELEGRA
FICAS

199.-:\1uerte repentÍJ¡a.
2uu.-Causas no especificadas o nW

definidas.
N atas: 1." Los números de la lista

corres'ponde a divisiune~ obligatorias.
2." Las subdivisiones indicadas por

las letras a), oh), c), etc., son I!:Ptes
ta.tivas.

3." Cuando una causa de defun
ción: esté repartida obligatoriamente
entre varios números, es indispensa
ble reservar en las tablas o estados
una línea para el total correspondi~.

te a esta causa. Ejemplo: Tubercu
losis (todas, fo¡:n;.as), número 23 a 32-

Ma,drid, 19 de noviemlbre de 193+
'Lerro=.

XVl.-Senilidad

XVII.-Muertes violentas y casuales

16z.-Seni:idad: a), con demencia se
nil; b), sin demencia senil.

16I.-O,ras cnfCrlncl;aUes pecuI::¡res
JI' la ;li';:lICra i::¡aacia: a). Jt\'
L:tJsiCi; hJ, ictericia del re
cién nacido; e), esc!erema y
otras.

XIV.-Vicios de confo.nnaci6n con
génita

XIII.-Enfermedades de los huesos y
de los 6r~anos de la locomoci6n

XII.-Enfermedades de la piel y del
tejido celula.r

151.-Forúnc;ulo.
152.-Flemón, absceso caliente.
153.-Dtras enfermedades de .la ¡piel,

de sus anejos y del tejido ce
lular.

154.-0steomielitis infecciosa ¡¡,guua.
155.-0tras enfermedades de los hue

sos, eXicepto tUlberculosis.
156.-Enfermedades de las articulacio_

nes y de los otros órganos de
la locomoción: a), articulacio
nes, excepto la- tuberculosis y
reumatismo; b), otros órganos
de la locomoción.

157.-Vicios de ,conformación congéni
tos (excepto los nacidos muer
'tos): a) ,hidrocefalia congéni
ta; b)~ esipina 'bífida y menin
,gocele; c), deiormaciones ·con
,génitas del corazón; d), mons
truosidades,; e), otras. :

I40.-A')ono con circunstancias sép
ticas.

I4L-Al>orto sin mención de circuns
tancias sépticas, pero com
prendidas las hemorragias.

I42.-GestaoCÍón ectó,pica.
I43.-0tros a,ccidentes del embaJ:'azo

(no comprendidas las hemo
rragias).

144.-Hemorragia puer,peral: a), pla
centa prevía; b), otras hemo
rragias.

145.-Septicemia e infeocción puerpe
rales (no eSl¡Jecificadas como
consecuencia de aborto): a),
septi,cemia y piemia puerpera
les; b), tétanos puer[lera1.

146.-A;buminuria y eclampsia puer
¡perale?

147.-Dtras formas de toxemi~ del
embarazo.

148.-"Phlegmatia alba dolens", em
bolia o muerte re<pentina puer
'peral (no espeocificada e_omo
séptica): a), "phelmatia al
ba do;ens" y trombosis; b),
embolia o muerte repentina.

I49.-0tros accidentes del alumbra-
miento. '

150.-0tras enfermedades definidas o
condiciOl~es no es,pecificadas
del estado puerperal.

163.----.Suicidio por ingestión de vene
nos sólidos o líquidos o por
absorción de sustancias corro

sivas.
164.----.Suiddio por gases tóxicos.
165.-Suicidio /por sus'Pensión o es-

trangulación.
166.-Suicidio por sumersión.
167.-Suicidio por arma de fuego.
168.-Suiddio por instrumento cortan-

te o punzante.
1ó9.-Suicidio 'Por arrojarse desde un

lugar elevado.
170.-Suicidio por a'Plastamiento.
I71-Otros suicidios.
172.-Infanticidio (en niños de me-

nos de un año): a), inmedia
tamente después del nacimien
to; b), otros, antes del año.

173.-Homicidio por arma de fuego
(de un año y más).

174.--Bomicidio por instrumento co;:,
tante o punzante (de más de
un año).

175.-0tr_os homicidios (de más de un
año).

176.-Ataque de animales venenosos.
177.-Envenenami¡onto por alimento~.

178~-.Absorci6n c:;:a.sual de ga'§es tó-
xi·cos.

1'79·-0tros envenenamQcntos casullt'
les, agudos, excepto por gases..

1So.-Consecuencias de incendio.
181.-Qu.,emadura casual, excepto por

inoondio.
r8z.-Sofocación mecánica casual.
183.-Sumersión casual.
184·-Traumatismo casual por arm~

de fuego, excepto heridas de
~uf'Jra.

185......Traumatismo casual por instru
mento cortante (lo punzante,
excepto heridas de guerra.

186.--'TraumaHsmo ca:sua:l por caída,
aplastamiento y desmorOll1a
mien:to,

187.-ICataclismo (todas las deftm
dones que sean atribuibles a
un cataclismo cualquiera que
sea son nQlÍ1lraleza).

1oo.-Violencias 'producidas por ani-
males.

1Sg.-lHambreo sed.
19Q.-&río excesivo.
19I.-Calor excesivo

XV.-Enfermedades de la primera in~ 192.-Rayo. •
, . fancia . í93,-Accidentes producidos por ca'"

rrientes eléctricas,
158.-Debilidad •congénita. 194.-0tros accidentes: a), cuerpo ex-
159.-Nacimiento prematuro (no com- traño; b) otros.

prendidos los naci'<.1os muer~ IOS.-Muerte- violenta cuya naturale-
tos). z:~ . f:lcciriVI1:1" }10J11i¡<di{l, sui-

160.-Cll l1Secucncia del alumbramien- cid in) ''s '!~~col1ocida.
to (no eOll1,prc!HJ:du.; 105 na- fl)(,.--lIcri,1;;s de gúcrra,
cidos 1Iluertos): a), con opera- 1f)7.-Fkcución en. la población civil

ción cc,úrea; h), sin upcraciún 1 1]" ". lo,; dérdtos heligerantes.
nsán'a. 1()R-Ejccnción judicial.

XI. - Enfermedades del embarazo.
alumbracniento y estado puerpem1



D. O. núm. 269 21 de no:dembre de 193.4 489

"' ..-"-

Ingrcs'.)

Ingreso

D. Lui's Vera Martínez, inspector Con
tabi1lidax:!. Capitán.

D. Vicente Alonso Arija, médico Sec
ción. Teniente.

D. Mateo Palma Obregón, pagador
'PrinCÍipal. Teniente.

D. Benito Romanillos> Vaquero, 'Pa
gador ,principal. Teniente.

D. Jesús EnrÍquez Sena, pa",oa.dor prin
cipal. Teniente.

D. José Ceballos Avalo, pagador prin-
cipal. Teniente.

D. Manuel Carnicer Arrontes. médi
co sU'[)ernumerario. Alférez.

D. Gregario Marín Vara, jefe Sec
ción. Aliérez.

D. J{)sé Co:ón Bada, pagacLr de pri-
mera. Alférez.
. D. Leto Román 1foI'l'O'ndo, p"gador
de prime·ra. Alférez.

D. Eulogio Sevillano Díez, empleado
;)rinCÍlpal. Su.bteniente.

D. Pedro J. M uñoz Cabrera, em]!1ea
do principal. Subteniente.

D. FrancIsco AJlvarez Montero, em
pleado princÍij;)a1. S'\lIbteniente.

D. José Armnz Ma.rtínez:, auxiliar
Ca] a. Subteniente.

D. Antonio Mora Carmona. ernipleado
princilpa1. Su.bteniente.

D. Vioente MaTqués Millet, auxiliar
Caja. Subteniente.

D. AJbundio Martín Cuesta, reparti-
dor principal. Brigaida.

D. Sal'Vador de Casas y Fe, e'1llfPleado.
Sargento.

D. Santiago de la P~e Villa'Ver
de, maquini!ta de !egooda. Sargento.

D. Pascual S-eguí Marín, maquinista
de tercera. Sargento.

D. AWÓ11 Fernáooez Rodríguez, ma
quin~sta de cuarta. Sa1'getlll:o.

D. Eugenio de laTtorre Paroude:!,
montador principal. Ú1ibo.

D. Antolín Fra:nd!co Hernámez E<U!
tBlos, montaidor prii1Cipal: Caho.

D. Demetrio Pasc'ual Pérez, moota-
doro Calbo. .

D. Teodoro Hernando MorenD, mon-
ta"dor. Ca;bo.

,MacVrúd, 19 de novien:ilbi'e de 1934·
Lerroux.

D. Clto ~11 artil1 Lelrn, m'::üíco s!uper
~j~lni\.:rario. l\ifl:.tez.
. D. josé Luis Durán Sousa. médico
:,upernumera,rio. Alférez.

Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ferrocarril de Langreo

Ferrocarril de V igo-Ramallosa

eo1l1.paiíía JJ['adrileiW1 de UrbanizaciÓ,.

Compañía del Metropolitano de Barce
lona

D. R"úi l)l'al'F~r. Zab~!l.a, olidal C'Jll- C01111'wlia de los Perrocarrilcs ,·l¡u{a-
tabi;;,;acl. 'sul>i"n '",¡ te. luces

D. Fl~r;qü-c CJ;l~1t:ill f'(;:':.ti\.·" .eJfi<:ia1 lti
to(;\...:l1t:;t~:t y ¿.~.~~~(l;:,tic~~. ~~~Ju.;n:<:nto;.·.

D. FrL.ncisco Ga:"L:;a 1'1\_':"b.'lan0, revi-
s' ,r d" bilkt~~. ;,u1Jt'l'l'¡<:n~{'. .

D. A(a'~:" l~'-';llán Limara el1car"auü
de 's<:cciún. Subteniel1t<:. ' '"

D. Carlos Gúliallo Padilla oficial de
Oficinas. Subteniente. '

D. Enrique Atané Amo, ofidal de Compañía de los FerroclNriles del Norte
Oficinas. Subteniente.

D. Julio Cambero Navarro oficial de
Oficinas. Suhteniente. '

D. Federico Fuentes Casado oficial
de Oficinas. Subteniente. '

LERRoux

Ingreso

Ascenso

CompaiHa de los Ferrocarriles de Ma- D. Antonio Gelabert Giralt secreta-
dria a Zarago:::a y a Alicante rio técnico. Subteniente. '

RELACION QUE SE CITA

Compa/lía del Ferrocarril de Río-Tinto

Señor...

D. Manuel Cárdenas Ortiz, ins.'[)OCl:or
de Máquinas. Subteniente.

D. Julio Kogués Caiz, ingeniero de
legado Di,recdón general en Red Cata-
lana. Teniente coroneL D. Perfe<:to Gil Salaices interventor
· D.. Alf.redo . Francesconi Hernández. general. Alférez. '
mgemero subjefe División. Comandante:

. D. Augui'to González Besada inO'e- FC'1'1'ocarril JIctropolitano de Barcc!Olla
11I"r0 311xi!iar Vias y Obras. CaÍúán~
· D.. Fra;;.:¡s~? 11,u;tinez Carrasquedo.
l~gemerD aU¡,>1l1ar Vlas y Obras. Ca'Pi-
tan. D. Juan Ballester Basart encargado

D. 11:igue1 Orooea González secreta- Se.éción Cu¡:.'.,nes. Brigada. '
rio Itlter,;,encióp y Estadística.' Capi~án.

D. Jose Alcazar Ayuso, ins'[)eCtor en
cargado Oficina. Capitán.

D. Carlos Pena Cardenal letrado au-
xiliar. Calpitán. '

D. Francisco Gas:par Simorra jefe de .p. M~nuel Fernández~Mkarrda y Gu-
Oficinas. Ca'Pitán:. ' tlerrez, Jde Almacenes. Alférez.

D. Juan José ÚIilornaroe Cruz jefe
Negociado. Teniente. 'Compañía de los Fe1"'I"ocaN'iles seeun-

D. Julio Peigneux Ruiz, jefe Secreta- darios
ría Almacenes. Teniente.
. D. Juan Ló'[)ez Garvia, jefe Contabi

hdad Almaoenel!i. Teniente.
D: AI¡'bert~ Pujol Gr!l;ell. subinspec- D. José Baudes Pérez, médico. Al-

tor die Matenal y TraoclOn. Teniente. férez.
'D. José Pérez Hurtado, auxiliar Ins-

peoción. Tfeniente. Tranvías y Ferrocarriles de Valencia
D. Art'Uro RaJta del Amo jefe del Ne

g?Ciado IntervendÓl1 y Estadística. Te~
mente.

D. Gonz.alo Martínez y.aq11ero, jefe D. Juan Villalonga VH1alba conseje-
de1 NegocIado Intervencloo y Estadís- ro delegado. Oa¡pitán. '
tica. Tefúente. '...

D. Alfonso B~ind~ EZ!curra,' jek
MaqUlll1st¡¡,S. Alferez. i

D. José Alcolea Ga"rrido, contra:m¡¡.es-; .'
tre Talleres. Alférez. . '.,!

D. Ernesto Pa'rro GarlCÍa enca'rgado, iD. A:dolfo Salgado Rodríguez jefe
Contahilildad. Alférez.' estación. B,rigada. '" ~
· D. Juan Pér.ez· Ferhá'11'efez aO'etite arl-'
ministi'ativo. Airiérez:';" 'b . ¡ Ilerrocariles de J¡.fontaña.~Grandes pen-

D.Manuel Rincón Pérez agente ad-' .dientes . 'Circular, Exc!Íúi'· Sr.: 'Vistas las
,fuinistrativo. Alférez. . ' propuestas formalizadas:' fl'or el regi-

D. Arturo Pujol Garrido ¡ ~gente aüJ Ingreso miento de FcrrQi:árriles el ... ] pe'rsona!
minist,rativ.'l.Alférez. ' rle' la Com1pañía' nr '1('l5 '('~mif1o" (le

D.. Eklllardo Fernolbr .Ba:,rr.antes:" D. ¡\,ngd Gahicfo' 'Crevilh~llt" jefe <le' Hir.tró ·<Id Nortc', c1e'Ro''''~íí",. '111
n se

ag'nlt.r> aclll1:lli,strativo. Allférez. " estación. B-riiada.. ,· .. {'Xlwr"a e11 h ;::p;uiC'nte' r'~I.~:";ón. '~l1e
!l, T.~r.<·llzn.Torre, HOilrígue1.. agen-'; . "'rili 1'111'" rr\i ·n.. ,:,of r;~tr""~~' ('~1' ·l,~.a

te ;'rlI11J1I1-t;'allVO. A1felrez. ' ¡:crrllrerriT d,' ¡'m,'iza ti ·.·/l,0.l' ~' YuT" ('·,.· ..¡.-,,:,1 v t<'rt"'11:1 rnn n:.·I'\<l'~ l~llil':
n. T.llís I.{¡·(aro 1.in:lr<'s, olida1' Con.' T . »h',1;:. ',"ir'L i11,'(r~"(" ·('n., , ~~" l';:,,:.~l,,: ,le

t "]' 1 1 l' J • l1~~r<;",:\.1: Ir:ll •."11 ¡k'mcnte. ['..,111\\1."111 c'1111' h011orar.'a· rk F,'yrt)"h-
'no E1I1ilir> lJ~;a;i.{' níaz. oficial Con- n. Fcrnando lh,>l'll VCrrl<l!',l1l'r. secre- rri:,'s: r,;tl' Milli;;tcrlo ha rl'~I1'h" rOll-

tahiliclacl. Suhtenient.e. tario técnic,) 'lhs y Ob!·us. Alfér<z. l'CCll·f dicho "ingreso cci'n los rm:-leos

. nucl Cár~el1as Ortiz y termina con don

~
Teo~or0 Htrnalldo Moreno, a tenor de
l? d"IH1d(u en el ?ecrcto c1e ;2j de se'],}-.
tlembrc y urcIen CIrcular el.: 5 de octu-
bre d,l <:ürrknte año (D. O. núms. 225
y 232, rC5[x'Ctivamente).

Lo cumunico a V. E. 'Para su c{)noci
miento y cumplimiento. Madrid 19 de
noviembre de 1934. '
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Que se indican, a. tenor de lo dispues
to en el decreto de 27 de septiembre
y C,;dCll circular de 5 de octubre del
co~r;cn:e año (D. O. núms. 225 y 232,
re'íJ~ct vamer.te).

Lo c'mur.:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 ue noviembre de 1934.

D. Ricaroo Benito Mampel, letrado
re'CIama'Ciones. Capitán.

, ,!~''!''~'N!.''
. ..01.·.1.·.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

LERROUX

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
'j}ropuestas formalizadas por el regimien
to de Ferrocarriles para el ascenso e
ingreso el1 la Escala de completp.ento
honoraria de Ferroca~riles del personal
de las Compañías que se indican, este
:Mit1isterio ha 'resuelto c-cncroer el ¡lS

censo e ingreso en dicha Escala, con los
empleos que se mendoIJ?ll, al p"rsonal
que se expresa en la siguiente reiacián,
que éa principio con D. Roberto Gue
rrero ~Iéndez y termina con José
Conde Cenee, a tenor de lo dis'[)uesto en
el decreto de 27 de selltiembre Y orden
circ:.J1<;r cie 5 de octubre del corriente
año (D. O.núms. 225 y 232, re~'Pecti

varrnente) .
Lo comunico a V. E. pa'ra su conoci

miento y cumplimiento. 1fadrid, 19 de
noviembre de 1934.

ComtaíHa de los Caminos de Hierro del
N arte de España

AS'C«Jso

D. Raberto Guerrero Méndez, inspec
tor 'Servicio Intervención. Ca'¡)itán.

D. Julio Jirnénez Parra, interventor

~tr';':~r~~lférez; ~'I"~"" ':ro' ;': :
Ingreso

D. Ricaroo Lafarga AZlCarazo, sub
in9J?CCtor ex:plotacióu. Tooiente.

D. Frutos Gómez de Pablo, jefe Sec
ción Ofioclnas. Alférez.

D. Florencio VidJa¡ller de las, Heras,
iutet'lVentor 'j}rioci'Pal. ALférez.

D. Enrique Bergueño Escudero, jefe
estación. A'Hérez.

D. Manuel Codina Gusi, ;efe estación.
Allfér~. _

D.' Pa&CUal Reig Pelegrí, ell1l1?lea4o
priocipal. Subteniente.
'ID. Guillermo Soler Eleixá, encarga
do taller. SUbteniente.

¡D. haías Tormo :perales, factor au
torizado. Sbbveniente;

D. José Puet).te' Cát:e~a, ~. ~ar
gento.

D. E~eS\t0 E!l~~ 4J:mo()~cid, ~
qll1i.nÍSta de cuarta..~t!-? .

n. Jt¡an :ua~ ~~, fogOl}ero
ma.:ci'UiníSía. Sargento.

:no F«leri<:o B'U'l"ri!il Q¡¡1vo, visit,aOOr
ma'1'eriat\ mbvil. ·Slj.~t9. '
J~4 Gello(h:~~ ~~z, ~I'~-ibar~".

SolUótuo.

Compañía de loo!' Fert;ocfJ!!il~$ de U~
drid a ZaragOlJa y a Alt<:ante

Ascenso

:D. Alfonso Fernández llausa Ca
zarla, empleado. Sargento.

D. Estanislao Mínguez llJáiiez, em
¡pleado. Sargento.

D. Demetrio Díaz Iglesias, emplea
do. Sargento.

ID. José Ruiz Zabala, empleado.
Sargento.

!Madrid, 19 de noviemb~e de 1934.
Lerroux.

D. Martín Ansóteguí Hernández,
factor ·principa!. Alférez.

D. Lt:is Gouzález Sancibrián, fac
tor princica;. Alférez.

D. :7\Cgnel López Ferre, jefe suple
mentario. Alférez.

D. :Manuel Portillo Izquierdo, re
j.)resentante reclamaciones. Subteniente.

,D. Arturo Herrero del Rey, em
.pleado principal. Subteniente.

ID. Ricardo Murillo ViIlarroel, em
pleado principal. Subteniente.

D. An'drés de Pedraz~ Clemente,
empleado principal. Subteniente.

D. Emilio Pelluch Fe'rnández, em
pleado principal. Subteniente.

D. lfanuel Carvallal López, emplea
do princ:pa!. Subteniente.

,D. Eleuter:o Calvo Gonzá!ez, em
pleado princiJpal. Subteniente.

D. Jerónimo ::Montes Roa, emplea
do principal. Subteniente.

D. Prudenc:o Vega Venere, emplea
do pri:Jcipal. Subteniente.

"\segurado, D. lfanuel llal10rre Sanz, emplea-
do principal.- Subteniente.

D. Eugen:o 11 ufIoz Puente, emplea
do ,pr:ncipal. SubtenIente.

D. Ric:¡rdo González Peral. emplea
do principa:. Subteniente.

,D. llanue] Ojeda Tcrtel'lo, emplea
do principal. Subteniente.

D. Eduardo Campi Serrano, emplea
do ,principal. Subteniente.

D. Gonzal.o Vellando Vicent, em
pleado principal. Subteniente.

:D. Rafael de Gumucio y Castañedo,
emplea:do principal. Subteniente.

ID. Gerardo Menéndez Arranbidet,
empleado principal. Subteniente.

D. Tomás Echeguren Zabala, in
terventor ·principal en ruta. Subte
niente.

D. Dario López Romay, interven
tor princiJpal en ruta. Subteniente.

n. A;gustín Herrero Cerdán, inter":
ventor en ruta. Subteniente.

,D. Edelmiro Pérez Gil, empleado
principal. Subteniente.

ID. Juan Carvajal López, empleado
,principal. Su'bteniente. .

,D. Guillermo Hernández Caja, em
pleado principal. Suibteniente.

ID. Almaquio Baranida Cabezudo,
representante reclama'CÍones. Subte
niente.

D. Manuel Dessé Zahala, empleado
,principal. Subteniente.

D. Antonio Ló'pez Roddguez, em
plea~'()'prin'CÍpal. Subteniente.'

D. Pantaleón Herrera Grijalbo,
guarda almac.én de' primera. Subte
1,:lente.
'D. 'Sotero Otero del Po~o, verifica-
dor de tasas. Bri'gadá. ' .' .

D. A..nk:b:és ~omo L;1mhas, factor
fijó. Bfigaü'á: ",.<' . ' ".

,D. Manuel VáZlquez RoQtnón, vigi
lante estadística. adga'da.

iD. Ramón LÓtpez:' Rodriguez, fa-c
tor fijo. adgWa.

iD. Manuel Arguind~gui 'Cam'Po,
factor fijo. Brigada.

ID. Antonio Castro Lapefia, faiCtor
fijo. Brí,gada.

iD. A~fredo 'de 'Miguel Garnacha, em
,plea'do. Sar,gento.

jefe, ID. Ceferino Fernández Campos, em-
'pleado. Sal1gento.

:¡¡¡:LACION QUE SE CITA

Señor...

D. lfodesto Candela Cardenal, je
fe taller. Ca,pitán.

D. Anaro González Chamorro. ins
pector agregado. Capitán.

D. 1_'rbano Aranda Lorenzo, ins
1 e~¡(', de Sección. CalPitán.

1) :\.:~tonio Diaz Herrero, inspec
ter ¡;,;n:ipa1. Capitán.

D. A..::~onb Luaila Ferretio. :nspec
:.Jr Scc'C Ó!l. C2Jpitán.

D. Lambcrto .-\IGn~o

~!.lbeie taller. Teniente.
;:. l~aiacl Cea y Villa plana, jefe

0f:::i!a. 'T..::n~elit(:.

j l. Ramón Latorre Crespo de Te
jada, jcie ofic:na. T enÍer:tc.

D. José ~la~h Bermejo Pérez. jefe
ofi·~:na. Teaiente.

D. Rufino Irib¿rri lIa~tiarena, sub
ins;n-c~or Sección. Teniente.

D. 1farcial Platas Gil, subinspector.
Teniente.

D Antonio Berrocal y Fon~eca, jefe
ofic:;:a. Alférez.

D. Fernando de ?'.f:guel Armesto,
!Oubjtfe oficina. Alférez.

D. Tiburcio Fernández-~farcote y
VilIarrub:a. subjefe oficina. Alférez.

D. lfarcial Rodríguez Gago, jefe
Seccién oficina. Alíérez.

D. Joaquín Braña Gard~ Lorenza
na, jefe Sección ofi,cina. Alférez.

D. Manuel Castán San José, jefe
Sección empalme. Alférez.

D. Herminio Bilbao Blanco, jefe
estación de cuarta. Alférez.

D. Eduardo Herrero Escribano, je
fe estación de cuarta. Alférez.

D. Juan Chaure Sanz, subjefe es
tación. Alférez.

D. Pa.i:iente Gárate Rodríguez, sub
jefe estación. 'Alférez.

D. José Maria González Robles,
vigilante Jef.e: Alférez.
'D. José Hernández Rojas, vigilan
te jéfe. Alfr'ez.
'D. Migue B~rreiro L<:>zano, agente

turismo. Abférez. . ,
D. Aleja.nodto BI:¡.nGQ Gar-eía, subje

fe estación. Mfére;.
D. Roberto Imaz Blan-co, subjefe

estación. Alférez.
D. Fructuoso San, Segundo Puebla,

!lubjefe estadph. Alf~¡:et.

. D. Lu!$, Gon~il~; ~d~, ti¡p~t~
kfe. Alferez.' .',..,
, D. Pablo ~az Urbano, vigilatlte jl:-

fe. Alférez.' '. •
D. Aurélio Fernández Prado, vigi

ltínte jefe. Alfc,!¡rez.
D. Douatl> Garda Alonso, jefe es

tación de cuarta. Alf~rez.

D. TOmás Gríjatba Nozal, jefe eS
tación de cuarta. Alférez.'

D. Pedro Inaraja Hernández,
estación de euarta. Alférez.
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I'l1greso

D. Luis Raymundo y Mariño, secre- D. Alfredo Martínez Alooso, jefe es-
tario S~ykio comerdal. Capítán. tación. Alférez.

D. E\·~:r¡sto Bkand Dentart, jefe Ser- D. Antonio l\1ejía García, oficial co-
vicio de Vías y Obras. Capitán. mercial. Subteniente.

lJ .José Fernúnuez l{odriguez, inspcc- D. José Pastor Bertomcu, ofidal co-
tar mu\·in1Íento. CllJi}itán. m~'1"Cia!. Sul:tcn:entc

D. Fr::i:~c¡sco Barbosa Arnautó, ins- D. '\lanu-e1 11arlínez D:\:llvenido, ofi-
i-,""ct0r r\:(jam::icioac:s. Cap:tÚll. cíal com~r.cial. Subteniente.

D. J uU'lum Espinosa Castr.J, jefe cs- D. Jo:;é .\lanuel SereEO Caiiyo de 1b-
tac:ón primera. Tenknte. ra, oficial comercial Subt-cniente.

D. Angel Cres'po Torne!, jefe esta- D. Adolfo Lagos 11uñoz, oficial <:0-

ción cuarta. AJiférez. mercia!. Subt<,niente.
D. Eduado López .\1arcos, encargado D. Roberto Baltar Zaragoza, oficial

Sección recorrido. Alférez. comercia!. Suhteniente.
D. Antonio Aguirre del Castillo, jefe,' D. Joaquín Cogollor Malina, oficial

estació.n Alférez. comercia!. Subteniente.
D. Enrique Díaz Lasih.eras, oficial Odi- ID. José Requena González, alista-

.ci,nas. Subteniente. dar depósito. Subteniente.
D. Juan Gil Piqueras, oficial SeNi- ID. Domingo Bermude Moreno, fac-

cio Comercial. Subteniente. tor autorizado. Subteniente.
ID. Luis T~rres .Moreno, ayudante

servicio eléctrico. Subteniente.
ID. Francisco Detrell Lautreie, ofi

D. José Ma'rtí-nez Roca, ingeniero Je- dal reclamaciones. Subteniente.
fe Laboratorio. Comandante. ¡

D. Manue! Peironcely y Puig <Le la' ID. Ruper,to Soria La Fuente, visí-·
Biellacosa, ingeniero principal Ma.terial tador encargado recorrido, subte-

:Y Tracción. Cornaooaate. niente.
D. Emilio D'Ocoo Cortés, subjefe ,D. Alfonso La Fuente Sanz, visi-

comercial. Comartdante. tador encargado re·corri,do. Su'bte-
niente. 'D. Luis Lerma Orús, jefe adjunto

.comercia!. Comandante. ID. José Rodríguez Hernández, con-
D. Juliá,n Phnas Mestres, secretario ductor primera. Brigada.

técnico Dirección. Comandante. ,D. Pedro Navarro Alvarez, asen-
D. Eduardo Ma,rqués Maristany, se- tador Vías y Obras. Brigada.

cretario Dirección. Capitáll. :D. José Pena Garda, asentador
D. Luis Sánchez Romero, ingeniero Vías y Obras. Brigada. '

auxiliar Dirección. Capitán. ID. Antonio Sánchez Mal'cos. fac-
D. José Antonio Aroonza Angulo, in- tor segunda. Brigada.

geniero Materia! y Tra.cción. Ca'Pitán. ID. Joaquín Torres Torrente, auxi-
D. J ci;é Francisco Gutiérrez Segura, liar comercial. Sargento.

jefe taller locomotoras. Capitán. D. Antonio Tartaja Or.gaz, auxiliar
D. Narciso González Calvo, seoreta'rio comercial. Sargento.

Servicio Material y Tracción. Ca;pitán. D. Saturnino Pascual Montón, au-
D. Ramón García Herost, ingeniero xiliar comercial. ·Sar,gento.

Material y 'TjraclCÍón. CapÍ1án. D. Ernesto Abad González, auxi-
D. Juan LópezQ¡idherri y Ligues, liar comercial. Sargento. .

letrado auxiliar. Capitán. D. Francis,co Bustos G. del Valle,
D. Rafael Romero García, agente ca- auxiliar comerdal. Sargento.

mer,cia!. Capitán. .D. Manuel Suja Yera, auxiliar co-
D. Eduar'do Baner· Landauer, letrado mercial. Sangento.

agregado. Capitán. iD. Carlos Gil Iháñez, auxilíar co-
D. Alfonso Imedio Díaz, agregado mel'cial. Sar,gento.

c·cmerdal. Ca'pitán. :D. Luis Fernández Díaz, auxiliar
D. Carlos Peña Ca,rdenal, Uetrado au- comercial. Sargento.

xiliar. Cal}itán. iD. Angel Aguirre Longas, auxiliar
D. Eduardo AHonso Badue1l, letrado comercial. Sargento.

conteocioso. Ca;pitán. iD. Francisco Butler Pastor, auxi-
D, Luis Guijarro Canasco, S1l!bagen- liar ,comercia!. Sal'gento.

te comercia!. Tenienltle. D. FeHpe Gómez del Va.l, auxiliar.
D. José Soríano Sánohez, jefe Nego- Sargento.

.cia:do comercial. Teniente.
ID. José Belmoote Barfba;stro, médfoo D. Luis Moreno Moreno, fa'ctor.

.Sección. Teniente. Sargento.
D. Ismael Yeste Martínez, jefe Ofici- D. Angel Bello Jiménez, visitador

na. Teniente. recorrido. Sargento.
D. Aodolfo de Castro Arteaga, en<:aJr- D . José Ruiz Gil, esaibíente Vías

garlo Conta.bilídad. Alférez. y Obras. Sal'g;ento..
D. Juan Freijo Pérez, encargado ser- D. Francisco Botines Junyent, au-

vicio comercial. Alférez. xiliar ofidnas. Sargento. "
D. Rafael Maestre Alonso, agente ad- ID. ElhJ,s'Cárdenas Carriazo, guar-

ministrativo. Aiférez. dafreno ,primera. Sa,rgento. .
D. Pedro Pozo CataUna, agente ad- IMariano Forns 'Correas, guarida al-

mitlÍ'strativo. AUérez. macén. Calbo.
D. Manuel CáJ.Xl.enas Fuentes, 'jefe . L.~:ci<il1o Saliitero Rarlgel, capataz

estaci6n. .Nlférez." . . inahlbbr;~:ª., 'Ga'¡~.o.., . . l':. •
D. Bienvenido Ramírez Casti1l<J, :jefe FranCISco 'Banegas ~JénJb, 'guarda-

-estación. AHérer:. '. freno se¡;runda.•C;:ll,b(}.
D. Cándido Granda Alvarez,fattor Antonio Alónso Jiménez, guarda-

prinC»pal. ALfére:c. fr.fB~ ~ei~nd,a.,;'C~o .. :¡, ,.
D. César Ma1'tí'11.ez Na."I'arro, a.lxx:1Uiar •_...jfra¡JI~j~o ·Omertat ]ll.nénez, ,mozo

i~6n, ll.l:fÓ1'ez:. tren. 'Cabo.

.\1iguel Torrús Sabariego, guarda
freno segunda. Cabo.

Diego .\10rales Ló.pcz, mozo esta
ción. Soldado.

·lJ ionii;;o Grande Penco, l:il1lJ:>ista.
Sold~,:o. .

J OSl: Rico FernánJez, porteru es!,,
CiÚll. Soldad;:;.

Pablo Rodríguez Sándlez, guarla
mueli~s. Soldado.

Aliredo Chaves GOllzález, porter:)
esta~ión. Soldado.

COlllpa¡iía Metropolitano de Jiladrid

Ascenso

D. Pablo Lucía Lasheras, inspector
movimiento. Subteniente.

D. Félix Carrillo Carretero, inspec
tor movimiento. Subteniente.

Ingreso

D. José Bochaca Madeu, jefe admi
nistrativo servicio. Teniente.

,D. Ramón LÓ'pez-IM.andsidor Sola
no, ingeniero ins'pector obras. Te
niente.

ID. José Luis Córdoba Machibarre
na, letrado auxiliar. Alférez.

iD. Juan ¡Manuel González Sola,
cajero centra!. Alférez.

Compañía de los Ferrocarriles de AWa
masilla a Tonz.elloso

Ingreso

D. Gilberto Arana E·chelbarría Ba
rreneohea, jefe servicio. Teniente.

Compañía de los Ferrocarriles del Oeste
de España

Ingreso

D. Germán Rodrí:guez Leo; revisor.
Brigada.

ID. Luis Bujío Rico, factor autori
zado, brigada.

Francisco Díaz Filgueira, mozo,
Solidado.

J osé Conde Conde, guarda agujas.
Solda·do.

'Mladrid, 19 de noviembre de 1934.
Lcrroux.

• .e••

SEXTA SECCION

CONCURSOS PARA ADQUISI-·
CIONES DE MATERIAL

Circular. Eximo. Sr.: 'Este Ministe
rio ha resuelrt:o que, 1jXl¡r la C>cmisión de
Cot\1iPra,s del ,Estado Mayor Centr'al,y
~ el, 19'CllJI que ocuga en el· edificio del
Minist<:rii;>, ,se proced,a a ila celebración
de un ¡:;oncurso, de carácter urgente, pa
,Ff.'.4t 8Jd9¡'114ici6p. de :. un aparato d>c res
t:túdbn ullIlversal1 autOmático de obser
.Ytc:f3tl ..~st<:r~i.ca ':' •para, .130. implan
~8./::¡Y{1 ,,4e1 J ~e~x,1O <le. :F~t08'rametría

A#.e¡¡" e¡n. t¡!,.IW?:c\1;9, cRn arres-Jo a 106
,'Wl<'¡2'q~1 9:eli~¡¡dJ:«¡~t1e;s .Q,u<; hlln él~ regir
,paq-a J ~ ,.m¡smo,. qUe se ptblil::an a con-
:tin~~. .
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Lo comunico a V. E. para su cono
c;mi(.~,tc' y éUl11pi:mie;¡:o. )'la<.1rid, 19 de
nov:<::11b:<: d" 1~.3~.

LERROUX

Señor...

PLIEGOS Di"; COXDICIO);ES QT.:E SE CITA);

Técnicas

1.& Este aparato ha de 'Poder ser
vir para la restitución de fotogramas
aéreos y terrestres en planos ccm
curvas de nivel, cualquiera que sea
la inclinadón del 'eje Ólptico de la
cámara toma-vistas, pudie!1do emplear
fotogramas de cámaras. 1\imples y de
cámaras acopladas, hasta cuatro, de
tal modo, que ajustando sólo un par
de fotogramas de éstos, queden ajus
tados los otros tres pares.

2.& El aparato a adquirir deberá
ser de los de proyección óptica no di
recta, sino media en combinación con
el método fotogoniométrico de porro
y observación subjetiva estereoscópi
co, disponiendo de posibilidades de
movimiento, tanto el sistema de pro
yecc:ón como el de observación.

3.& Los aparatos de proyección de
ben estar dútados de elementos que
p ¡-te s oC 1: ~ t' IJ. é-u:onltL-:2.m(:r.te Ul1.a pro
yección nítida en toda la profundi
dad de! modelo óptico proyectado,
cua:c¡u:era que sea la distancia de ob
seryac:ón.

4." Efectuar en forma automática
la igualación de las imágenes de los
pares de placas cualquiera que sea la
inclinación relativa de sus ejes ó'pti
cos, proporcionando una perfecta vi
sión estereoscópica.

5.& 'Las cámaras proyectantes esta
rán provistas de dispositivos inte,rcam
b:anles, que permitan la restitución de
fotogramas desde el tamaño 12 por 12
centímetros hasta de 18 por 18 centíme
tws con focales variables desde 13,5 cen
tímetros. hasta 21 cms.

6.& Estas cámaras dispondrán de
demenw_s que permitan reconstruir la
orientación interior de los fotogramas
que se traten de restituir, pudiendo
imprimir los siguientes movimientos,
los cuales se podrán leer fácilmente
sobre Embos:

Angula de inclinación transversal,
360°.

Desviación, ---il0~ 'a +30Q
•

Convergencia, -20~ a +60·.
Inclinación de. cámaras sencillas,

-IS° a +85°.
Inclinación de cámaras acopladas,

-35 0 a +105°.
7.& Los mandos para, la,s orienta

ciones absolutas y relativRs de las cá~

mara.s proyectantes, tanto sim'Ples co
mo Rcopladas, d·ebe ,poderlos manejar
el operador fácil y rápidamente, silll

. necesidad de l.evantarse de su asie,nrto
de observación.

18.& Los' movimientos de la; 'marca
. móvil wbre el relieve' estereos'c6pico
en el sentido de los tres. ejes' cOOl'dinar
dos X, Y 'Y Z, .serán r,egis1:rados so':..
'bre escalas, ,que s·e lean fácilmente y
con la exactitud necesaria, según la
escala del plano e¡n, Que se trabaje.
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9." Podrán manejarse fácil y simul
táneamente los :nandos que im.¡>riman
a la marca virtual, movimientos en
dirección de los tn:5 e.es Ci)Orcl<:llado~,

debiendo poseer un dispositivo que
permita multiplicar la rapidez de los
movimientos producidos por las ma
nivelas o reducirla para cuando se tra
te de ajustar las placas o de restituir
las.

10. Por medio de un sencillo
mecanismo podrá pasarse el mando
de la dirección en sentido de las Z
a las Y y recíprocamente, según se
opere con fotogramas aéreos o terres
tres.

H. Debe poseer un dispositivo pa
ra hacer cambiar la visi6n del pro
yector derecho alojo izquierdo, y
del proyector izquierdo alojo dere
cho, 'Pudiéndose al mismo ~
operar una permutación en el sentido
de la marcha de los mandos de la
marca móviL

12. Los componentes de la base,
pod.rán ser colocados en todos los
sentidos, desde el asiento del obser
vador.

13. Llevará enlazado un disposi
tivo que permita enlazar sobre un
tablero, la planimetría y altimetría
seguida por la marcha de la marca
móvil y de modo que pueda dibujar
se .en 'f:5\:2.. las de I:I, 1 :2, 1 :2.5, 1 :4.
1:5 y 1:8 y sus inversas.

14. 'Las relaciones de escalas en
tre las de los fotogramas y las del
aparato como consecuencia de ;a va
riación de los componentes de base,
han de permitir adoptar las COl11lPren
d'das entre 1:8 y 16:1.

15· El campo visual de la placa
variará entre límites de 60 a ..I7 mi
límetros.

16. El visual subjetivo no será in
ferior a 40~.

17. El dibujo ,que proporcionará
la restitución de placas obtenidas en
condiciones normales, no, rebasa-rá a
las tolerancias planimétrieas y alH
métricas admitida,s como normales.

18. Con este aJparato se entregarán
sus accesorios comprendidos los ne
cesarios para toda clase de trabajos
que puedan r,ealizarse con él y he
rramientas para su montaje.

19. El 'precio límite del a'parato y
accesorios será de 255.688,30 pesetas,
entregado libre de todo g-a~o y mon~

ta'do en el local que ¡¡,e designe en la
sexta Sección (Cartográfica) del Es
tado Mayor Central y con perfecto
funcionamiento.

20. Fodrá c¿ncurrir la industria
extrandera por los motivos estableci
dos en la ley de 14 de febrero de
I907, reglamento para su a:v.lica'CÍ'ón
de 26 de julio de !'f)I7 y como Caso
comprendido en el apartado 'C) nú
meros 140 y 154 del decreto fecha 22
de junio último (D. O. nÚ111. 14J4).

21,' El adJudicalta,rio, se obliga. a"
entre~ar el aparato alntes del día' sr
de diciembre del afio actual.

Legales

l.' La. propoei<:ione& !e eJñeftde
ráu ela pll¡lo4l1 ullado de la cklee KlIf;IQ.,
:r a.pa.rocerb .-iil enmienchwJ ni raerpa
duru, a IIll4no1J que ee ..... _
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nueva firma, y s<': ajustarán al n;ode]o
pUblicado en el anuncio. .

2.& Los autvres de las proposicio
nes o sus representant-es que concu
rran al acto, deberán a\:ompañar su
cédula o pll.saporte de extranjería y
el último r«iOO o alta de la contri
bución industrial que cocres;ponda sa
tWa:eer, según el COll'C~to en que los
lkitadores com.¡>arezlean, y caso de
e.-Aax e:.ooce,ptua.dos de 1& eQntribuci6n
in.dustt·ial, con a.t'N!i'10 a la ley de
Utilida.d~ se justificari este extremo.
No será necesario el recibo o alta de
la contribución industrial, cuando los
proponentes reSoidan en las provincias
Vaecangada.s .y N..·...rca, y bastará
que a:erediten su condición industrial,
según lo dispuesto en los preceptos
que regulen el concierto económico
con dichal! Pl',"ind.u, pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en terri
torio no aiorado o común, al ser ad
judicado 2; sujeto <:ontribuyente de
régimen distinto, deberá el a'djudica
tario matricularse conforme al regla
mento aplkable en el lugar del ser
v¡'cio. Los apoderados o representan
tes deberán exhibir el poder notarial
otorgado a su favor.

Present2rán también la cert;M.':ac:é~
a que hac, referend:>. el decreto (1

3 de diciemb; e ce 1926 y reglamento
para su ~¿::,:;acióli, así como tam
bién ¿"dararán en sus proposiciones
q:.Ie los obrero:, empleados el! la cons
trucción del material estarán ;ome
tidos a condidonea no iníeriores a
las establecidas con carácter gener"l,
,bien por los Comités Paritarics co-
rres:pondientes o po«: 105 contratos
de normas de trabajo acornados por
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trata
o generalizadas en los contratos in
dividualea de la propia industria 1)

profesión; declarando también su su
mÍólión expresa a los preceptos del
decreto ley de 6 de marzo :Ie 192<),
que establece determinados límites
para los períodos de liquidación de
salarios y de imposición de multas y
pa-ra la e-a-rantia de los créditos por
jornales.

También ll.«:o1l1lpaña'l"án los licita
dores el boletín, recibo o autoriza
ción que justifi::¡ue el ingreso de 1:1
cuota obligatoria del retiro' obrero
corrOSíPondiente al mos anterior, se
gún dis,t"Oue la orden de ::lO de julio de
1921' (e. L. núm. 212). A'simism') qt'{,·
darán sujetos a lo que prescribe el
artículo 252 del CaJpítulo X, a(Eciona
do al reglamento de 31 de enero de
1933 para la aplicación de la ley so
bre Accidentes del trabajo en la in
dustria, ¡¡¡probado por decreto de 26
de julio d<l 1934' (Gaceta núm. 212).

Todos los dOiCumento! !presentados
por los Iidtadorcs,~n el acto de la su
basta, si están exipoedidos en el extran
jel9 y en idioma distinto del' eespañol,
deb<lráJn estar tmduc.idos ')Xlr la inter
pr~taciónde leng'u.¡¡,s de! Ministerio de
Es,ta'C1o, y e&tu,rán, a,4emíÍs , lega]j;:<¡das
y visadas su firmas por dk:ho Ministe
río de Estado.
. Atimilvmo eetuán réintegrado, coo
fonne a 1M Jeyddl Timibre, e:lQCOP-



D. O. núm. 269

tuándose los pasaportes de extranje
ría,

3." No $erán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos
exigido, en e,tos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que
el 'Propon'ente eS'í.á conforme con
cuanto en los mis.m06 !le esctipuJa.
Tampoco se admitirán los que no se
aju..-ten al modelo ~bli.cado en los
anWlcios.

4," Fa,ra tomar parte en 'Ia subas
ta es condición indispensable que los
lkit&do.res acocn¡pa.i\en a aus r~
tiTaa proposiciones los r~a.rd.o&

que justifique:a haber~o e)).' la
Caja geñeral de Depósitos o en una de
sus sucursales, la. suma equivalente al
5 por 100 del importe de aUSo ofertas.
cakulado sobre el precio ~.

La citada garantía deberá consig
nan¡,e ·en 11letá:1ko o en tit\ÚolS de la
Dewla Públka, que se ~raa-án al
precio medio d,e eotización oW Bolsa
últiBJamente pU'b3~, a 00 ser qne
esté .p:-eV'enido se adm1ta.n por S11 va
lor nOlll1ii1aL El secretario del Tri
hunat t:omprobará el precio medio
Con la Gaceta de JIadrid.

Si la garantía lo fuese en efectos
'Públicos, se acompañará la póliza que
acreditt. la propiedad de ellos.

Este dep0,ito se cor:5tituirá ha
:::~1ll:., romtar eX'¡lrcsamente en <'1
resg~:aro.; que tal depósito se ha efec
tt:a:k. ;Jara acud:r a la subasta de que
S'e t:':"-'_:1_

5." L'l :>x;lresaca fianza no servi
rá más c., le para la proposición a la
cual vaya 'mida. aunque el lidtador
a CUYO favi:'r -estuviese extendido el
talón del depJsito pre&ente distintas
iPrDl¡:}Qsiciol'les.

6." No s'e ::rlmitil:á.n ¡para tomar
pa·l'te en lasuDasta, ni <j)ara garanti
zar el serncio, las cartas de pago
que se refiere~ a imposiciones hechas
llara añanzar otJros- servicios, 'POr más
que sea notoria la terminalCió.II, satis
factoria de los mismos, si n0' se jus
tificase este extremo por medio de
la correspondiente certifi.:~ión, ha
ciéndose en este caso la triiv5ÍereDi
cía d'e la garantía para reSlp011der a:1
nuevo contrato,

7," 'El precio que se consigne en
las proposid0'nes se ex:{)! esará en: le
tra, ¡por 'pesetas> y ,cf..l1tímos de dicl1a
unidad monetaria. no' adimitiéndos'e
mas fracción que la del céntimo. .'

8." E.l con!:UJrso se verificará en Ma
drid. 'Preckamente en día laboraJbJe, en
el loca.!!,' día y hora que se fije en los
anuncios, y ante el tribunal constituído
por la Comisión de Com¡p.ra,s, dando
princin)io all acto ron la, lectura del anun
cio y pliegos de condiciones.

9.· Terminada la lectura de estos
anuncios y pliegos de condiciones,
el Presidente declarará abierta la
licitación por un plazo de media
hora, y advertirá a los concurren~
tes que durante él pueden pedir
las ex¡pHca,ciones que estimen neoesa~
rias sohre 'las condidones de la sulbaJsta,
en la inte1igooda de que pasad.o el pla
zo lllbierto el primer pliego no se dará
exrplicación alguna.

Durante el expresado l,)1azo de me
dia hora, los licitadores entrq'at'án ai
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Presidente, bajo sobre cerrado, l~
pliegos que contengan sus propOS1
dones, y en el anverso del dtado
sobre deberá hallarse es.crlto 10 si
guiente; .. Proposk:ón para CJ1)tar al con
curSD de la adquisición de un aparato
de restitoción universa:l",

El Presidente ~ recibirá 'señalando
c~da. ~i-eg.() con el número que le co
rrell!l.>OOlia por el or,d,¡;¡¡ de ~a
dón, y 101- dejará. sobre la mesa. a
la mta do1 p(¡bil:i.co.

Una· ·TeZ presG:tados al PCCI8iden
toe 101 ~, no podrán· Jetir.ars.e
per ai&cún motiTo.

ltl. U11ICO mimnoe anUs de ~
-- el p1ar&o de mtdial hora, &e aoon
~á .eIn. alta voz que ialta sólo ese
taMpo para teru3linar el plazo d-e a4
mi&ióel. d4 pl~, y al eJl.pVu ... me
dia hora. el Pr~te 10~
t~aoo.

Inmediatam-ente el Presidente abri
rá e.1 primer pihego presenta.d.o y se
dará lectura por el Sec;rekrio, en alta
voz, a la. prolPoO!lidón en él cocteni
da, y sucesivamente se a.brirán y 1«
rán los demás por el orden de numoe
ración que se les baya dado al pre
sentarlos.

II _ Una vez terminada la tectura
de la& proposiciones presentadas., Sé
formará por el Secretario del tribu
nal de subasta un estado comparativo
de las mismas, que firmará dicho Se
cretario con el visto bueno del Pre
sidente y el intcrvine del Intervento:.

Si de este estado resultasen dos o
más proposiciones iguales y fuesen las
más ventajosas, deberá prevenir el
anuncio 'que el Presidente del Tribu
nal de subasta i!llVitará a uma licita
ción por pujas a la llana durante el
término de quince minutos a los au
tores de ¡¡¡quellas proposiciones, y si
terminado dich0' plazo sUlbsistiese la
iguald,ad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación ·del servicio.

12, U na vez cerrada la lkitalCi(»tl,
el Presidente declarará aeeIPtada, a
reserva de l¡¡, alProbación sUlperior, l~
proiPOsición más ventajosa, haciendo a
su favor la adjudicación del remate,
la cua1 tendrá siempre el carácter de
provisional, dándose por ello termi
nado el acto, y ·procediéndose segu¡
damente a extender acta notarial de k
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del tribuna-l y firmará el re
maJtalj'te o su a'1J'O{1eraJ<1o, bien entend,ido
que no se considerará como la p>rofl:O
sidón más ventaj,c'sa la que resUllte más
barata, sino aquella cuyo ma,teriarr .reunan
mejores oondJicionüs técnicas demtro del
!precio límite, a juicio de 1a Junta.

1'3. Los r~uardos de de:pósitot
co.rreSiPondie'ntes a lías proposieionet
que no fu,esen 3JCeptadas, ni fue&ell
oíbjeto de ¡proteMa, s·e devowerán d4ll
¡pués de terminarlo d acto de la su
basta a .10\'3 interesados, los que fir·
marán el retiré de las misma:s a.t pie
de sus re!jpecti-vall- ofertas, qnedando
és,tas unidas at eXlfloediente de subas·
tao Iguailmente se devoh'erán los de
más documentos que acompaiíen 1.
SUoS Pll'OIPosiclones.

140 La garantf.a provisional se p.er
"eré., quedando &U ím¡parte a bene,6-
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cio del Tesoro, cuando el autor de la
proposición que re:;uíte más i:>.:nefi,;;",<..
deje {je suscrloir ei acta de suba,ta
aceptando su compromiso. '

l~., o,A:! declarar aceptada una [lro
P~loclOn se entiende que ~n la a.::ep
taclOn va envuelta la responsahilidad
del rematante hasta que sea aproba
:la. 'l?or la superioridad, sin cuyo re
qUISIto no empezará a causar efecto
.. ~enos que la urgencia del servid;
e:x:IJa se ejecute desde luego.
.;6. U~. -.ea recaida la adjudica

QOn., ~,")i1;O~~ si 1a urgencia del
MrTJcloO ex~ Q1Ie se ejecutase
~~ '0, el cdDltlratista tendrá la
UlJJJgaclOll de hecerlo así.

17. A.Pt-ob&do ~ remate por quien
cor:~nda, eiI ~io tendrá.
~l~lón óc eoDlltiUrlr, a dis¡posi
ti{m de'!~ ócl tt:ibUlllal, un
~e:p.Ó<5ito definitil'o d.J 10 por 100 d-el
~e de &U aajudK:ació'n, constitu
Y'éndose ~ ~to en la misma
forma que para el provisionlll1 pre
oe¡ptúa la c1áuS1lIla cuarta.

d
,' ~ depósito definitivo se impon
r~ dentro de} ~ máximo de

qU1~e d~, contadO! desde que H
!l.otlfique dl,cha a¡probadón al contra
't1sta. y servir~ para g'ol.rantir el cum
pifimlento ;del contrato, hadéndose
'Constar MI eXlPresamente en el do
cumento a-crerlitativo {\~ la constitu
',:bn del depó"lto, teniendose preSt~¡
~e. cuando cor;es-ponda, lo deternll
:tado en el artículo noveno.

.18. El ,contratista tendrá (>Lágll
etón de forma~zar escritur:t y de ~n
tregar a-l PresIdente <!"'¡ tribunal d('
c~ocurso pa,:a e'l, curso a su destino, el
l11umero de eJem!ph~I~;s reg,lamenta,rio'5 que
estaJhlece la condlclon 20, en el término
de un mes, a contar desde el día en
1u~ .se le notifique la adjudicación de
Jmtlva del servicio.

En el ~ismo acta del otorgamiento
de ~a esc:r¡t'11ra, se devolverán al con
trat¡s~": los resguardos del depósito
,iefin¡t¡vo.

19· El contrati¡¡t¡¡, queda obligado
a presentar en la ofidna 'liquidadora
<le derech<:s r;ales, la escritura que se
otorgue, Sléuao de su Cuenta el abo
llo. del impuesto que proceda y de
mas. gastos qne Como consecuencia
p-udleran originarse.
~. Serán de cuenta. del adjudica

.¡arlo todos los gastos que oca;~ionel1
,os ~nundosoy el otorgamiento de la
<;s.crltura, .aS1 como los de' una pri
a:era cop!a y cuatro simples, dedu
CIdaS de dIcha eS'critu'ra y atta ¿'e la su
basta, .;xigié-ndose al. r'6matante la pre
sentaclOn . de los reclo1Jos que a'creQ'itell
h~~er satlsfedlO los dereJ:lhos de inser
ClOn de los a·nuncios.

21. 'También será-n de cuenta del
contratIsta todos los gastos de tran-s
po/te, acarreos y derechos o arbi
tt;lOS que pueda tener la meoícan
CIa, puesto que el precio por el que
haga su oferta lOe ent·endorá que es
co,localC!aJ aquélla· en Mad'rid, en los loca
les ele 'la Sección Sexta del Estado l\fa
~or Central.

.22. No se aoClCmrá • ~.ti!fa~e1'
ind«nnizadón a~ rlabc!r.sell de
Oemora ni. a l,)aJi:af may4l1' p.r~iít lI{11oe
ea esti¡pu1ado por ta creaciá-.. ~e Que-
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vos impuestos, poci:uw_.~ nícarle, se con.sideracán .como .¡ las 1 si la fianza prestada o los p.a.gos que
de faro y puerto, practicajes, carestía hubiera recibido, ., ¡;te no CUInU;l!imen-/ ~tu'Viecan ¡>endiellll:e! de satisfacér
de los mer~OS' o subiia ÓCl As. ta- tañas, se proce<Lerá a efectuar dilCho sele no se consnderan suficientes se
rifas de ferroca.rrlles, elle. M oomo servicio en la forma que más conven- li.nstruirá el oportuno, ex.pediente de apre
tampoco el Estado intentará mermar gla, a costa y riesgo .del dtado Cotl-l mio corno deudor a ¡a Hacienda.
la retribud6n convenida porque ie tratista. 32. Las disposiciones gubernativas
sU¡Jriman o <!ism1nuyan 10& citadoe 28. El adjudicatario queda obligado que en estos eontratos soe a.dopte..
impuestos o tarifas exi.sten~ al 000:- al cUlll(lJimiento de los preceptos rela- 1por la Administraci6n tendrán car!c
tratarse el cOtIlll}romis~ tivocs ar -contrato de .trabajo, ~iden- ter ej.ecutivu" quedando a salvo el de-

23. El adjudicatatrio queda obligado tes, trabajo de mujeres y nilios, efe., recho del contratista ¡para dirigir Stll
a satisfacer el impuesto ~el Tbbn, establecido para los patrotros en t<X1as reclamadonee poc la vía. oont~
el de pagos al E.st.do. y tI;ÜQI loe Jas dis¡posiciooes de carácter social que a.dm..iuistrativa. -
demás que correspondan, y los arbi- se encuentren vi~tes. La." cu.eWonC$ a que~ cona.
trios provinciales y m11'llicipa.les que· 29. TerminadQ el contrató com- tos pu~an dar origen, y que no se pue
se hallen establecidos o qué sé esta- pleta y fielmente por parte del, dan resolver por las diS{lOSici<Jlles espe
blezcan en el período de dunci&l contratista, el Pr~li.dente del Tri- ciales sobre co1Jltrataciém administrativa,
del contrato y sean inherentes al bunal a cuya d~i6n está cons- se resolverá'!lpor las reglas del de-
mismo. titui.da ~ fianza, acordará au deTo- recho común.

24- La en.trega de tos efectos ~ lución, si bien exigiéndole pr~via-: 33. &tos COtltrli.totil no pueden so-
tratados se verificará en la lócáfidad ,men1te que a. c< red i t e haber satisfecho: met.erse .. juicio arlñtraf. y cuantas
y esta.blecimi.ento anteriormente d,e- tod06 los ~tos a que se ~fiere b.. dudaS se stl8Citen sobre su in~n
tern-....'nado. y la recePcibu. de iO& condición 2Ó y que se ha dado. cum-i cía, rescisión y efect.OIl, Be reaolverin
mismos se efectuará ?OC 1& Conúú6n plimien.to a las dispos.iciones regula- m la f()CttU que determina la cláu
de COTIl(lras, que ,levantará el ;,leta ca- docu del impu.e«o de dece~ MJlra anterior'.
nes.pondieme en trii?licarlo ejern¡plar, uno ~ ~ Caso de muerte o quiebra del
de los' cuaJIes se entregará al contra:tis- JO. Cuando el adjudicatario no cum- ·oootra.tisu, quedari t'esciooido y ter
<ta. La receJlXiáa1 definitiva habrá de te- pHe~ las condiciones que debe lle- minaxio el contrato, a. no ser que 106
ner lugar dentro del ejercicio del pre- nar paca la celebracIón del contra- herederos o sinlc6coe de la quiebra
lSupuesto a que afedl:en los créd~tos. to, o ~idiese que éste tenga efecto se ofrezcan a llevarlo a cabo !>ajo

25. Sólo se adm.it.iráJI las !PTOPO- on el término señalado, le anulará ~ condiciones est:i¡puladas en el
sicion.es de aquellas <personas que acre- el nlIIl.&te a In costa. m~mo.

diten <:JI forma reunir los requisitos Loa efectos de esta declaración ie- La Administración, entonces. que-
l"e\:=1rios o posean los elemental para fin: dará en libertad de adlmitir o de;-
la fahricación del material que trata de 1.- La. pá-dMa de la garaIrtía o echar el ofrecimiento, ¡;egú.n conTen
adquirirse, a cuyo erecto aoompatíarán depósito de ,la s u b a s t a que, desde ga, sm que e.n este últicm.o caso Úln
cuantos documentos estimen perti- 1uqro,!loe a.djUldica4:á a:J ERado como gan aquéllos d-erecho a indemniza
Gentes para que el tribunad de ooncur- mdemnización del perjuicio ocasionsl.- ción alguna, sino únicamente a que se
so pueda tetJer e'lementos de juicio su- do·por la demora del serv1clo. ~aga la liquidación de los devengos que
ficientes al fin prqpueslt.o. ~- La, colebración de un nuevo tuviera el adjudicatario.

26. El. pago se hará de!JJtro de los remate bajo 1a:s mi8mu coodlciOl1ee, 35. Por la Administración podrá
créditos d~spnibtles ;para esta atook:iÍón pólgando el primer rematante la. di- lIOf r~ el conttll.to si se l!Uo
en e,1 presupuesto actllaJl, debiendo acre- fel'fttcia del prim.uo ail tegundo. i»'imiese el &ervicio a que éste se re
ditar previamente el con<t:rall:ísta que ha J.- No presen-tindoee p'ropo6fclón fiere, e igu.almente será ·causa de
.éatisfecho la coo1.ribución indUlStria~ que admisib.k: en el nuevo, la. a.dm:ínUtra- rescisión. el establecimiento de un
le corres¡p<mda,las cuotas del retÍlro ci.6n ejecutará d ee:rvicio poc 9II cuen- moóOpOUo sobre los efectos o mate
obrero, y los gastos, inltl;luestos y arrn- tao o P'OC conA:raQción directa, felPOQ- rías objeto del contrato.
tríos que enumeran la scandkiones 19 a diendo el rem~dd mayor PI- 36. Todo ~o QO aparezca con
23. Dichos pagos se h.aJráJll recibido ya to que.~ coa reapecto a StI~o o previsto es;peciabmente en
y admitidos el materiaJ contraJtarlo me- j)t'opo8lC100. eMe pliego, se regirá por los precep
diante libramiento en firme. - La.e ~mdadM • ~ se ICOO- tos de la ley dl't Administración y Con-

27. Si el cOOJtratista o su rep.re- traen los dOl pá.rraioe ll.IIlteriores loe ta:bilídad de la Hacienda pública y dis
5'entante, dado a conocer a1 Jefe 4d exigirán en la felrma que determina poMc:iones COIl1Y~.
Centro o EataWecimiento recq>tor, le la condicióD ~I. Madrid, 19 de noviemhre de 1934.-
aUM.nta1'a sin pre-rio a.viso ni au'lxlri- 31. En todoe lo. ca808 de ineutn- Lerroux.
:lOCión de' I.a plaza doMe le verifi- pHmiento, el~ 8eri Rqae-
que el servicio, tu órdenes relativa.s ...l-'_ 1 -'--- ---... .A.

1 NV a OIOUOU que l"'''''''''''''''' Y uc tIO ltl<AJDRID.~Il<puNu y TALLE~ES DEL. lil-
a.! mismo que fuera neceeario ClOmU- v-ermcalio ro d plaz,o qu¡e 'ee fije .ISTE~I6 DE LA GUERl<A


